
  

"CORPUS ET ASSERTORES SECURITY 8: CONTROL 
CASECON" CIA. LTDA. 

Guayaquil, 2 de julio de 2020. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciuded 

De mi consaderación: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedado el día de hoy 2 de julio 
del 2020, a inscribir en el libro de socios y participaciones la cesión de participaciones que 

a continuación detallo de la compañía "CORPUS ET ASSERTORES SECURITY 4 
CONTROL CASECON" CIA. LTDA. 
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¡Aro PS jaa jponcar EJ onooKr sarro e 
  

  

DIRECCION. KENNEDY NORTE, ADELAIDA VELASCO Y VICTOR SICOURET 
TELEFONO: 04-5024895 
Correo eléctronico: asitemto3jcasscon come 

 



    
Factura: 001-002-000004376 20201316000P00222 

  

NOTARIA MARA DOLORES MORENA 008 
NOTARÍA RICA DEL CANON 2 DE MAYO 
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| NOTARIA PÚBLICA ÚNICA 
DEL CANTÓN 24 DE MAYO 

AB. MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR 
ye CALLE COMERCIO Y AYACUCHO 

24 DE MAYO - MANABÍ - ECUADOR 
Telef. (05) 2344344 / 0999438619, 

CÓDIGO NUMÉRICO: 20201316000P00222 NS di 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CORPUS El 
ASSERTORES SECURITY £ CONTROL-CASECON" CIA.LIDA. ENTRE El 
SEÑOR LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA A FAVOR DE LA SEÑORA 

MARGARITA GRISELDA LABRE LOPEZ 

  

    

   

  

CUANTIA: $200,00 
DI 3 coplas 

En la ciudad. de: Sucre, cabecera: Parroquial del mismo nombre, 

cantón 24 de Mayo, Provincia de Manabí, República del Ecuador. 

hoy día viemes veintinueve de mayo:del año dos mil veinte, ante mí 

ABOGADA MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR; Notaria Pública Único 

del Cantón 24.de Mayo, comparecen por una parte en calidad de 

cedente el señor LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA, por sus propios 

derechos. de nacionalidad ecuatoriana, estudiante, mayor de edod, 

de estado civil casado, autorizado por su cónyuge la señora 

CLAUDIA ANDREA BASCUÑAN SANTOS, quien también comparece 

por sus propios derechos y, mayor de edad, estudiante, por otra 

porte, en coidad de ceslonaria la señora MARGARITA GRISELDA 

AD co 

¡ha Waria Pofores Motera To NOR a Lon 
 



¿RES 
> 

y > 'LOPEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

O de edad. economista, de estado civil divorciada, 

"o Bomiciiados todos en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por esta 

ciudad. Copaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a 

vienes de conocer doy fe, Bien instruidos con el objeto, naturaleza y 
efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni 

coacción alguna, me presentaron una minuta pora que sea elevada 

a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sivase 

incorporar una de la cual conste la Cesión de Participaciones 

Sociales de la compañía "CORPUS El ASSERTORES SECURIY 2 

CONTROL CASECON" CIA.LIDA., de conformidad con los siguientes 

  

lóusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES.- Comporecen o la celebración 

de la presente escritura, por una parte en colidad de cedente el 

señor LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuctoriana. mayor de edad, de estado civi casado, 

autorizado por su cónyuge la señora CLAUDIA ANDREA BASCUÑAN 

SANTOS, quien también comparece por sus propios derechos y por 

otra parte, en coídad de ceslonaria la señora MARGARITA GRISELDA 

LABRE LOPEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de. edad. de “estado. civil divorciada. SEGUNDA:



Sn 
s e pipners 9) Mediante escrilura pública otorgada en la Notaría 

A Trigésima del cantón Guayaquil. el 11 de julo del 2011, e 

scrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil el 8 de 

  

'ogosto del 2011, se constituyó la compañía, con un capital inicial de 

Diez mil. cólores. b) Mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Pública Trigésima del cantón Guayaquil. con fecha 31 de 

morzo del 2015, se reolzó el Cambio de Denominación y Reforma 

del Estatuto Social. inserto en el Registro: Mercantil del cantón 

Guayaquil el 18 de diciembre del 2015, c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía "CORPUS ET 

ASSERTORES SECURITY £ CONTROL CASECON" CIALIDA,, en reunión 

celebrada el veinte de mayo del año dos mil veinte, autorzó al señor 

LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARIOSA propietario de doscientas 

participaciones de un valor de un dólar cada una, pora que ceda y 

transfiera el. total de sus participaciones que corresponden a 

doscientas participaciones del valor de un dólar cada uno, a favor 

de la señoro MARGARITA GRISELDA LABRE LOPEZ, tal como se 

desprende de la copia del acta de la mencionada junta, que 

debidamente certificada se «acompaña como documento 

habitante. TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos, 

comparece el señor LUIS. ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA, por sus 

propios derechos, autorizado por su cónyuge la señora CLAUDIA



ps 

¿0 ANDREA — BASCUÑAN — SANTOS, — propistario de o $ 

participaciones de un valor de un dólar cada una y declara que las” 
doscientas participaciones, han sido negociadas en el valor de 

$200.00, (DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA). los que cede y transfiere a favor de la señora MARGARITA 

GRISELDA LABRE LOPEZ, de tol forma que en lo posterior el copital:de 

la compañía quede integrado de la siguiente manera: 
  

  

      

50cIOS CAMAL IT CAMA | CAPTA OE 
| suscmO [PAGADO | tOTAL | rameiraciones 

peso HARE 
[CEVALLOS SARIOSA. 0 | ono 2.00 so MARGARITA GRISELDA 

|tasee LOPE 290 20 200 
TOTAL 10000 0009 —| 10000" 0000         

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere los 
participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usutructo, sin 
reservarse nada para si CUARTA: ACEPTACION= Lo cesionaria, 
acepta la cesión de participaciones sociales hechas a su favor, por 
+convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta. Usted, Señora Notaría se 
servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estio necesarias para 
dar mayor fimeza y valdez a éste instrumento, f).- Maryuri Katherine 
¡Cedeño Mera. Abogada matrícula número 13-2010-199.- Hasta aquí la 
minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los 
úotorgantes, manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, quedando 
elevada a escritura público paro que surta efectos legales lo 
declarado en ella. Se adjunta a esta matrz para rendir testimonio 
posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 20 de mayo del 2020.- 
Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alto y clara 

RAR 
Ma Abg Maria Peters Moreira Too 

  
  



¿O) 
voz a los olorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo agoso 4 
frmando en unidad de acto conmigo la Notaria Pública ss Espa 
date 

LUIS ALF IÑEZ SARZOSA 
C.C. 171727510-9 
Ce 

Gu A 
LE... 

C.C. 092063294-0 
Cónyuge Cedente 

de La? 
MARGARITA GRISELDA LABRE LOPEZ 

C.C. 090814369-6 
Cesionaria 

      

   
CUA 

AB. MARIA DOLORES MOREIRA LOOR /2 77." 
NOTARIA PÚBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DE él



  
"CORPUS ET ASSERTORES SECURITY £ CONTROL CASECO! 

CIA.LIDA. 

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "CORPUS 
ET ASSERTORES SECURITY 8 CONTROL CASECON" CIA.LTDA.. CELEBRADA EL 20 DE 
MAYO DEL 2020 

En el Cantón Guayaquil, Ciudad Guayaquil, Provincia de Guayas, a los veinte días del mes 
de mayo del dos mil veinte, siendo las 18H00 pm, las calles Luls Urdaneta y Adelaida 

Velasco, Cdla Kennedy Nort, se reúnen los señores: DIEGO MANUEL CEVALLOS SARZOSA 
Y LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA, quienes son socios de la compañía "CORPUS ET 
 ASSERTORES SECURITY 8 CONTROL CASECON" CIA.LTDA, deciden reunirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Sodos, al tenor de lo dispuesto de la Ley de 
Compañías, para conocer el orden del día que consta más adelante: 

Actíacomo Presidente de eta Junta el LUIS ALFREDO ORDONEZSARZOSA Pida 1 
dela compañía y como secretario e señor DIEGO MANUEL CEVALLOS SARZOSA, Gerente 
General dela compañía 

    

El Presidente dispone que el Secretario dla Junta cumpla con lo dispuesto n/ 
peranntes elconds a las Jana entro de Sos y Actis cota 
reglamento respectivo y que proceda a dar lectura ala lista de asistentes. El sec etarie 
la Junta forma el expediente correspondiente del que trata el Reglament pos 
¡Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la Ebnstancia de y 
las participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los bobos 1 Je 
corresponden, resultando que asisten los sigulentes setos: AMÍEARS 

    

  

    

DIEGO MANUEL CEVALLOS SARZOSA, quien es propietario de nueve mil ochocientas 
participaciones de un dólar delos Estados Unidos de Norteamérica cada una. 
LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA, quien es propietario de doscientas participaciones 
eun dólar delos Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 
compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan consttulrse en Junta. 
General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del 
día 

1)  CESIONDE PARTICIPACIONES 

  

Oaea pac Abg, Maria Dolores Moral Ta a 

 



Instalada la Junta, el señor socio LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA, propietario de 
Acscientas participaciones de un valor de un dólar cada una, Solicita a la Junta se le 

conceda autorización para ceder, la totalidad de las participaciones que tiene en la 

compañía, a favor dela señora MARGARITA GRISELDA LABRE LOPEZ. 
a rt pen BERT 
unánime, para que el Señor LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA, 

doscientas participaciones de:un valor dewn dólar cada una ceda las 

posee de la compañía, a favor de la señora MARGARITA GRISELDA LABRE       
forma que en lo posterior el capital de la compañía quede Integrado 

rea Bos y   

  

  

  

  

  
          

s0cos amar arma | armar 
suscao | racaDo. | DIEGO MANE 

PVD SARzOSA | 9008 000, En 000 
A GUSELDA. 

ABRE LOPEZ. 200 200 E 20 
TOTAL. 10009 10600 — | 10000 10080   
  

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de caplal 

Porno existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala a junta siendo las 18h4S pm y leída que fue aos 

presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para 

  

LUISA! ORDOÑEZ SARZOSA 
SECRETARIO DE LA JUNTA PRESIDÉNTE DE LA JUNTA 

socio socio 

seramia oNIcA. 
DEL CANTÓN 24 DE MAYO. 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ca y Coda Deacción Genera de Rogtro Cl, Ientieció y Caolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1717275109 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ SARZOSA LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BASCUÑAN SANTOS CLAUDIA Álora ¡8 

Foca de Matimonio: 6 De ABRIL DE 2016 gn 8 BS 
Nombres del padre: ORDOÑEZ PEREZ LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: SARZOSA CAÑARTE MARIANA DE JESUS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR idanliación y Csdlción: reción Ganar de git Cl, Ierticción y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

2 
Ae2:D0 | 

  

Número único de Identificación: 0920632340 

Nombres del ciudadano: BASCUÑAN SANTOS CLAUDIA ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQU! 

Fecha de nacimiento: 14. DE AGOSTO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER EP 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

  

occiso 
a 
Nombres del padre: BASCUÑAN ABARCA MIGUEL ALFREDO 

Nacionalidad: CHILENA. 

  

N 
MERCEDES 

  

la madre: SANTOS ZURITA LINA ANABEL DE LAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Po AER c+ uou1200e mavo. 
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  NOTARÍA PúnLICA Unea a DELCANTON 24 DE MAYO. 

Mag Maria Delores Mbreira Loor NOTARia,



REPÚBLICA DEL ECUADOR senificación y Cedulación Dirección era de Regato Ch, ocación y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908143698 

Nombres del ciudadano: LABRE LOPEZ MARGARITA GRISELDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimient 

  

: 28 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA:      

  

Sexo: MUJER ¿as de 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
Cónyuge: No Regístra 
hombres del padr.LASRE PALLNO. (E, 

, Bicis E BÑE Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LOPEZ PURIFICACIÓN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

mn cometo sac ONICA 
SE VONTI-MANARL 2c0E MAYO 
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“CORPUS ET ASSERTORES SECURITY £ CONTROL CASECON" CIA.LTDA. 

Guayaquil,29 de mayo del 2020 

Señora. 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA CANTON 24 DE MAYO 
Ciudad 

DIEGO MANUEL CEVALLOS SARZOSA, en ml calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía "CORPUS ET ASSERTORES SECURITY 8e 
CONTROL CASECON" CIALTDA, en cumplimiento a lo previsto en el inciso 
sogundo del artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente 
CERTIFICO que la compañía "CORPUS ET ASSERTORES SECURITY $ CONTROL. 
CASECON" CIA.LTDA. Según Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de fecha veinte días del mes de mayo del dos mi veinte, por consentimiento 
unánime del capital socíal de la misma, resalvió aprobar la cesión de participaciones. 
de doscientas (200) participaciones de propiedad del señor LUIS ALFREDO 
ORDOÑEZ SARZOSA. autorizado por su cónyuge la señora CLAUDIA ANDREA 
BASCUÑAN SANTOS, que cedea la señora MARGARITA GRISELDA LABRE LOPEZ. 

  

Porla atención que se dé ala presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

  

"CORPUS ET ASSERTORES SECURITY £ CONTROL CASECON" CIA.LTDA. 

(O) oran soma Uca 
DEL CANTÓN 26 DE MAYO 

del 
a Dalares Moraira Too 

    

 



 



   

    
    

    

  

    

   "SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DETO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 
SOPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN 
LA COMPAÑÍA “CORPUS ET ASSERTORES SECURITY 8: CONTROL 
ASECON" CÍA. LIDA. ENTRE EL SEÑOR LUIS ALFREDO ORDÓÑEZ 
SARZOSA A FAVOR DE LA SEÑORA MARGARITA GRISELDA LABRE 
LÓPEZ, EN DIEZ (10) FOJAS QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, EN LA 

CIUDAD DE SUCRE, CANTÓN 24 DE MAYO, PROVINCIA DE MANABÍ 
ENELMISMO DIA Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

AAA 
'AB. MARÍA DOLORES MOREIRA 

NOTARIA PÚBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DE MAY 
PE. María Dolores Merina on |: G 

         

  

NOTARIA DEL CANTÓN 24 DE MAYO. No ) Nom) 

"rección: Cane Comerc y Ayacucro Esmas acom 
¡Cartón 24 de Mayo - Manabi Tell 052.344344 / 0999438619



  

a 
RAZON MARGINAL N. 2020131600000002

0 

ABOGADA MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR, NOTARIA PÚBLICA ÚNICA 
DEL CANTON 24 DE MAYO, PROVINCIA DE MANASI, REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, SIENTO RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “CORPUS 

ET ASSERTORES SECURITY 8e CONTROL CASECON” CÍA LTDA. ENTRE EL 
SEÑOR LUIS ALFREDO ORDÓÑEZ SARZOSA A FAVOR DE LA SEÑORA 
MARGARITA GRISELDA LABRE LÓPEZ, POR EL VALOR DE DOSCIENTOS 
100/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (200,00 USD.), 
OTORGADA ANTE MI CON FECHA VIERNES 29 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. DOY FE-- SUCRE, 24 DE MAYO, VIERNES CINCO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE.- LA NOTARIA. 4 

    
EErta— 

AB. MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR 
NOTARIA PÚBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DE Mi 

"Dirección: ae Comercio y Ayacucno mat macomot186eyanoo.es 
Cantón 24 de Mayo = Tel 052-344344 / 0999438613 
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Factura: 001-002-000004390 20201316000000020    

  

NOTA MASIA DOLORES MOREIRA L00R. 
NOTARIA CA DAL CTN 340€ MAYO 
PALON MARCIAL aora 

  

        

  
  

 



NOTARÍA XXX 

10. Jéssica Rodriguez Endara        
      
     

    

     

NOTARIA pa 
RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura públida 4%) + 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA ES 
CIA. LTDA. Celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON DE ESE ENTONCES el 
once de julio del dos mil once; he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CORPUS ET 

ASERTORES SECURITY £ CONTROL CASECON" CIA. LTDA. ENTRE EL. 
SEÑOR LUIS ALFREDO ORDOÑEZ SARZOSA A FAVOR DE LA SEÑORA 

MARGARITA GRISELDA LABRE LOPEZ Celebrada ante la ABOGADA MARIA 
DOLORES MOREIRA LOOR, NOTARIA PUBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DE 

MAYO el veintinueve de mayo del dos mil veínte.- GUAYAQUIL, 03 DE 
JUNIO DEL 2020.- DOY FE.-(2-2) 

 



  U             

  

Factura, 002-009-000085659 

  

OTAN SUPLENTE ERICA ROSALÍA MERA DE LOGRO VILA AER 
   

 



 

 

 
 
 
NUMERO DE REPERTORIO:  14.834 
FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:  14:39 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

 
Con fecha veintiseis de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía CORPUS ET ASSERTORES SECURITY & 
CONTROL CASECON CIA. LTDA., autorizada por el  AB. MARIA 
DOLORES MOREIRA LOOR, NOTARIA UNICA DEL CANTON 24 
DE MAYO, el día  29 de mayo del  2020,  mediante la cual LUIS 
ALFREDO ORDONEZ SARZOSA con autorización de su cónyuge 
ceden y trasfieren (200) participaciones a favor de MARGARITA 
GRISELDA LABRE LOPEZ, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

1.885 a 1.898, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 91.  2.- Se tomó 

nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

 
               ORDEN: 14834 

 

     *UD1LFOD9DFLQRP0ODJHO* 
 
    *DUH19QD1L0HVQHXQDPD* 
 
    *RLURWUHSHU0URGDUXSHG* 
 
    *RQHUD5DQ9ULIR0QR5DU* 

 
 

Guayaquil,30 de junio de 2020 

 
REVISADO POR:                               

                                     

 
 
 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ORDONEZ SARZOSA LUIS ALFREDO 200 LABRE LOPEZ MARGARITA GRISELDA 

 

 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 

 
 
 
 

Mgs. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL  

Firmado electrónicamente por:

CESAR JAVIER

MOYA DELGADO
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